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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 692

ARTICULO ÚNICO. Se reforma el inciso a) de la fracción VI del artículo 22, las
fracciones II y III y se adiciona la fracción IV al artículo 22 Bis; y, se reforma a la
fracción VII del artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO 22. Las mujeres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:

I. a la V. …

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 692.- Ar tículo Único.- Se reforma el inciso a)
de la fracción VI del artículo 22, las fracciones II y III y se adiciona la fracción
IV al artículo 22 Bis; y, se reforma a la fracción VII del artículo 35 de la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus
Municipios. .................................................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 693.- Ar tículo Único.- Se adiciona un inciso
c) a la fracción VI del artículo 22 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios. ....................................
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VI. Solicitar permisos económicos con goce de sueldo:

a) Cuando tengan a sus hijos enfermos o con
alguna discapacidad, así como los
diagnosticados con cualquier tipo de cáncer;
con la finalidad de asistirlos en las terapias o
rehabilitaciones que requieran, para ello,
deberán presentar el comprobante médico
correspondiente.

b) …

VII. y VIII.  …

ARTÍCULO 22 BIS. Los hombres trabajadores, esposos o
concubinos tendrán los siguientes derechos:

I.  …

II. Regresar al puesto que desempeñaban,
computándose en su antigüedad los períodos de
descanso que por razón del nacimiento de su hijo o
hija se le hayan otorgado;

III. Las dependencias, entidades, organismos
autónomos y demás entes públicos, estatales y
municipales, en el ámbito de sus competencias,
promoverán y otorgarán las autorizaciones para que
los trabajadores acudan anualmente a las
instituciones de salud a realizarse estudios para la
detección temprana de cáncer de próstata. Dicha
autorización será con goce de sueldo y sin perjuicio
de sus prestaciones.

Atendiendo a la naturaleza de las actividades que
desempeñan, las autorizaciones se otorgarán
gradualmente. Para tal efecto, los trabajadores
deberán dar aviso con al menos cinco días hábiles
de anticipación. Además, una vez realizados los
exámenes clínicos, deberán presentar el certificado
médico correspondiente; y;

IV. Cuando tengan a sus hijos enfermos o con alguna
discapacidad, así como los diagnosticados con
cualquier tipo de cáncer; con la finalidad de asistirlos
en las terapias o rehabilitaciones que requieran, para
ello, deberán presentar el comprobante médico
correspondiente.

ARTÍCULO 35. Son obligaciones de las instituciones a
que se refiere el artículo 1 de esta ley:

I. a la VI. …

VII. Conceder licencia o permiso a las y los trabajadores,

en los términos que establecen los artículos 22 y 22
bis de la presente ley y en las condiciones generales
de trabajo;

VIII. y IX. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Remítase del presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, para
su conocimiento y los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 5
cinco días del mes de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. MA. GUILLERMINA  RÍOS TORRES.-
TERCER SECRETARIO.- DIP. CHRISTIAN EMMANUEL
JARAMILLO RAMÍREZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 04 cuatro días del mes de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).

_________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:
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DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 693

ÚNICO. Se adiciona un inciso c) a la fracción VI del artículo
22 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, quedando de
la siguiente manera:

ARTÍCULO 22. …

I. a la V. …

VI …

a) y b) …

c) Conceder licencias con goce de sueldo a
trabajadoras y personas menstruantes.

A quienes se les diagnostique con endometriosis
severa o dismenorrea primaria o secundaria en grado
incapacitante, podrán ausentarse hasta dos días,
presentando el certificado médico o la constancia
médica que acredite dicha condición. Los días
utilizados serán con goce de sueldo y no afectarán
las prestaciones laborales establecidas.

Para tal efecto, deberán presentar en el área
correspondiente de su centro laboral el certificado
médico o la constancia médica que lo acredite, mismo
que será emitido por la persona especialista en
ginecología de alguna institución del Sistema
Nacional de Salud o Institución de Seguridad Social
subrogada. Dicho certificado tendrá una vigencia
de seis meses a partir de su expedición, al término
del cual deberá realizarse una nueva valoración
médica que de constancia del diagnóstico; mismo
que en ningún momento podrá ser considerado

como enfermedad profesional o riesgo de trabajo.

VII. y VIII. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, para su
conocimiento y los efectos legales correspondientes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 5
cinco días del mes de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. MA. GUILLERMINA  RÍOS TORRES.-
TERCER SECRETARIO.- DIP. CHRISTIAN EMMANUEL
JARAMILLO RAMÍREZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 04 cuatro días del mes de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).
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